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Redacción

Se publica el Convenio entre el Ministerio de
Empleo y la Comunidad Autónoma de Canarias de
lucha contra la economía sumergida

Resolución de 12 de mayo de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio de 

colaboración con la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de lucha contra la economía irregular 

y el empleo sumergido. (BOE núm. 128, de 27 de mayo de 2014)

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y la Comunidad

Autónoma de Canarias en materia de lucha contra la economía irregular y el empleo sumergido, y en

cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la

publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado convenio, que figura como anexo de esta resolución. 

El presente Convenio tiene por objeto definir los términos de la colaboración entre el Ministerio de Empleo y

Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de lucha contra la economía sumergida y

el empleo irregular, a través del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, dotando al mismo, en

Canarias, de los recursos necesarios para potenciar y mejorar la eficacia de los mecanismos de control e

intensificar las actuaciones de carácter documental y presencial en este ámbito, como instrumentos de

disuasión y de reacción frente a conductas que generan competencia desleal, desprotección social de los

trabajadores ...
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